
IIEGABASKIN S.A.
IIOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 3.I DE DICIEMBRE DE 20,16
(C¡fras expresadas en dólares estadounidenses

NOTA 1.. OPERACIONES
La Compañía fue constituida el 20 de Dic¡embre del año 2011, en la ciudad de
Guayaquil - Ecuador. Su objeto soc¡al es: Construcc¡ón de obras civiles. La dirección
registrada de la compañía es Manabí - Pichincha, La Cadena, Calle 16 de Octubre
Mz.7 P¡so 2, D¡agonal a la Mun¡cipalidad de Cantón P¡chincha.

Durante el año 2016, la Compañía tuvo operaciones de ventas, compras.

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLíICAS CONTABLES
2.1. Declaración de Cumplimiento
Los estados fnanc¡eros al 31 de diciembre de 2016 han sido preparados de
conform¡dad con las Normas lnternac¡onales de lnformación Financiera (NlfF).

Los estados f¡nancieros de MEGABASKIN S.A. al 31 de diciembre del 2016, tueron
preparados de acuerdo con princip¡os de contabilidad generalmente aceptados en el
Ecuador, los cuales fueron cons¡derados como los principios de contabil¡dad previos,
tal como se defne en la NllF 1 Adopc¡ón por primera vez de las Normas
lnternac¡onales de lnformación F¡nanciera. Los princ¡p¡os de contabilidad
generalmente aceptados en el Ecuador difieren en c¡ertos aspeclos de las NllF.

Los esliados fnancieros al 31 de diciembre de 2016, debieron incorporar los efeclos
de los ajustes bajo NllF, únicamente para efedos de presentac¡ón comparat¡va.
Para el caso de la compañía no exist¡eron diferenc¡as produc¡das por el cambio de
normativa contable.

A cont¡nuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la
preparación de eslos esiados f¡nanc¡eros. Tal como lo requiere la NllF 1, estas
políticas han sido defnidas en tunc¡ón de las NllF vigentes al 31 de dic¡embre del
2016.

2.2. Bases para la preparac¡ón de los estados fínanc¡eros
Los estiados ñnancieros de MEGABASKIN S.A. al 31 de diciembre de 2016,
comprenden el estado de situación f¡nanciera, el estado de resultado integral, de
camb¡os en el patrimonio y de flujos de electivo por el año terminado en esa fucha.
Estos estados financieros han s¡do prepaftldos de acuerdo con Nomas
lnternac¡onales de Información Financ¡ei'a (NllF).

2.3. Registros contables y un¡dad monetania
Los estados f¡nancieros y los registros de la Compañía se presentan en dólares de
los Estados Un¡dos de América, la moneda ofcial adoptada por la República del
Ecuador a partir de matzo de 20OO.

2.4. Efectivo y equivalentes de efectivo



El efectivo y equ¡valentes de efectivo incluye aquellos act¡vos financieros líquidos,
depósitos o inversiones f¡nancieras, que se pueden transformar rápidamente en
efect¡vo en un plazo infer¡or a tres meses. Los sobregiros báncarios son
presentados como pasivos conientes en el estado de situac¡ón financiera.

2.5. Activos fi nancieros
lncluye las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar
Las cuentas por cobrar comerc¡ales y otras cuentas por cobrar son activos
financieros con registro a valor nom¡nal, que no cot¡zan en un mercado activo.
Las cuentas comerciales por cobrar incluyen una pmv¡s¡ón para ¡educir su valor al
de probable recuperac¡ón. Dicha prov¡sión se const¡tuye en func¡ón de un anális¡s
¡nd¡vidual de las cuentas.
Las cuentas comerc¡ales por cobrar y otras cuentas por mbrar se clasiÍcan en
aclivos conientes, excepto los vencimientos supeiores a 12 meses desde la fecha
del estado de situación financ¡era, que se clas¡f¡can mmo activos no cor¡enles.

2.6. lnventaños
Los inventar¡os son presentados al coslo de adquis¡ción o valor neto realizable, el
menor.

2.7. Propiedad, planta y equipos

2.7.1 Medic¡ón en el momento del reconoc¡miento
Las partidas de propiedades, planta y equipo se reg¡stran inic¡almente por su costo.
El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más
todos los costos directamente relacionados con ¡a ubicac¡ón del activo, su puesta
en cond¡ciones de func¡onamiento y la estimación in¡cial de cualquier costo de
desmantelamiento y retio del elemento o de rehab¡litación de la ubicación det
activo.

2.7.2Medición poste oral reconocim¡ento: modelo del costo
Después del reconocim¡ento ¡nicial, las prop¡edades, planta y equ¡po son
reg¡stradas al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de
las pérd¡das de deterioro de valor; los cuales no difieren s¡gnif¡cativamente del
costo revaluado.
Los gastos de reparac¡ones y mantenim¡entos se ¡mputan a resultados en el
período en que se producen.

2.7.3 Método de deprec¡ación y vidas útiles
El costo o valor revaluado de propiedades, planta y equipo se deprecja de acuerdo
con el método de línea recta. La vida útil est¡mada, valor res¡dual y máodo de
deprec¡ación son rev¡sados al f¡nal de cada año, s¡endo el efeclo de cualquier
camb¡o en el est¡mado registrado sobre una base prosp€ctiva.
A continuac¡ón se presentan las principales partidas de propiedades, planta y equipo
y las vidas útiles usadas en el cálculo de la deprec¡ación:



% Vita útil

E dif caciones
lnsb lac¡on es
Maquiñaia yeqlipo
H errdn i€nlas
ML€bles y erEorEs
Eqripo de oficina
V€h ícrlos
Eqripo6 de CornFltáción
EqJ¡po6 de seqúidád
Egripo tdefúrico y otros

2.7.¿¡ Re{iro o venta de orooiedades. olanta y equipo

La ut¡lidad o pérdida que surja del retiro o ventia de una partida de propiedades,
planta y equipo es calculada como la dif-.rencia entre el precio de venta y el vaior en
l¡bros del astivo y reconocida en ¡'esultados.
En caso de venta o ret¡ro subsigu¡ente de propiedades revaluadas, el saldo de la
reserva de revaluación es transferido directamente a utilidades reten¡das.

2.8. Cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar
Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones con
terceros reg¡strados a valor nom¡nal.

2.9. lmpuesto a la Renta
S¡ ex¡ste impuesto por pagar corriente ya que existe utilidad del ejercic¡o
(tributaria) reg¡strada durante el año. La utilidad tributaria es igual a la utilidad
contable, debido a que si existen partidas de ingresos o gastos ¡mpon¡bles
gravables o deducibles.

Si existieran utilidades de acuerdo con disposiciones tributarias, las soc¡edades
que re¡nviertan sus utilidades en el país podrán obteneÍ una roducción de 10
puntos porcentuales de la tarifa del lmpuesto a la Renta sobre el monto a
reinvertir, siempre que lo destinen exclusivamente a la adquisición de maqu¡narias
o equ¡pos nuevos que se relacionen directamente con su activ¡dad económica; asi
como para la adquis¡c¡ón de b¡enes relacionados con ¡nvestigación y tecnologia
que tengan como f¡n mejorar la productividad, generar diversif¡cac¡ón product¡va y
empleo; y se efectúen el correspondiente aumento de cap¡tal, mismo que deberá
perfuccionarse con la ¡nscripción en el Reg¡stro Mercant¡l hasta el 31 de dic¡embre
del año siguiente.

2.10. Benefic¡os a Empleados

2.'t0.1 Jubilación Patronal
El costo de los beneficios definidos (lubilac¡ón patronal) es determ¡nado ut¡l¡zando
valorac¡ones actuariales real¡zadas al final de cada período.
La Compañía no d¡spone del estud¡o actuar¡ai y no ha contabil¡zado las
prov¡s¡ones correspondientes.
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2-10.2 Partic¡pación a trabajadores
De acuerdo con d¡sposiciones legales, Ios trabajadores t¡enen derecho a una
participación del 15% sobre ¡as util¡dades anuales, esta prov¡sión es reg¡strada
@n cargo a los resu¡tados del ejercic¡o en que se devenga, con base en las
sumas por pagar exigibles. La compañía refleja perdida del ejerc¡c¡o.

2.11. R€erva legal
La Ley de Compañías Íequiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea
aprop¡ado como reserya legal hasta que ésta como mínimo alcan@ el 50% del
cap¡tal socia¡. Esta reserva no es d¡sponible para el pago de d¡v¡dendos en
efect¡vo pero puede ser capitalizada en su totalidad.

2.12. Reconocimiento de ingresos y gastos
El ingreso es reconocido cuando el riesgo y los benefic¡os sign¡ficativos de
prop¡edad han sido transfer¡dos al comprador y no subsisten incertidumbres sobre
reversos s¡gn¡f¡cat¡vos.

NOTA 3.- ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE
INTERNACIONALES DE INFORMAqÓN FINANCIERA (NIIF)
Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se
reconocen a med¡da que son ¡ncurridos, independ¡entemente de la fecha en que
se haya realizado el pago, y se reg¡stran en el período más cercano en el que se
conocen.
La Superintendenc¡a de Compañías de la República del Ecuador, mediante
Reso¡uc¡ón No. 06.Q.1C1.004 del 21 de agosto de 2006, publ¡cada en Registro
Oficial No. 348 del 4 de sept¡embre de 2006, establece que a part¡r del año 2009,
las compañías domiciliadas en Ecuador, deben preparar sus estados financieros
en base a las Normas lnternacionales de lnformacjón Financ¡era {NllF's) y
Normas lntemac¡onales de Contab¡lidad (NlC's), emitidas por la Junta de Normas
lnternac¡onales de Contab¡l¡dad.
Mediante Resoluc¡ón No. o8.G.DSC del 20 de noviembre de 2008 la
Superintendencia de Compañías establece el s¡guiente cronograma de aplicac¡ón
obl¡gator¡a de las Normas lnternacionales de lnformac¡ón Financ¡era (NllF's) por

de las c¡mDañ¡as entes etos a su control
Año de ¡mplementación Grupo de compañlas que deben

aplicar
'f de enero de 2010 Compañías de auditoría externa y

entes sujetos y regulados por la Ley
de Mercado de Valores

1 de enero d€ 201 I Compañías con activos al 2007,
¡guales o superiores a US$ 4 millones;
holding, tenedoras de acciones,
compañías de economía m¡xta, las
ent¡dades del sector público y
sucursales de enlidades extranieras

1 de enero de 2014 El resto de compañias controladas
por la Superintendencia de
Comoañías del Ecuador.

LAS NORMAS



De acuerdo con él cronogr¿¡ma mencionado, Compañía MEGABASKIN S.A., defin¡ó
como su período de ¡mplementac¡ón a partir del 1 de enero de 2016.
La apl¡cación de las NllF supone, con respecto a los princ¡pios de contabil¡dad
generalmente aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento
de prepararse los estados fnanc¡eros conespond¡entes al año 2016:

. Cambios en las polít¡cas contables, criterios de medición y lorma de
presentac¡ón de los estados fináncieros.

. La incorporac¡ón de un nuevo estado l¡nanciero, el estado de resultado
¡ntegral.

. Un ¡ncremento significat¡vo de la informac¡ón inclu¡da en las notas a los
estados f¡nancieros.

3.1. Concil¡ación entre NllF y Principios de contabil¡dad generalmente
aceptadoa én el Ecuador
La Compañía no registro ningún efecto como producto de la aplicación de las NllF,
por lo que el patrimonio según NEC es s¡m¡lar al patr¡monio según NllF.

NOTA 4.. ESNMACIONES Y JU¡CIOS CONTABLES

La preparac¡ón de los presentes estados f¡nanc¡eros eñ conformidad con NllF
requiere que la Admin¡stración realice ciertas est¡maciones y establezca algunos
supuestos ¡nherentes a la aclividad económica de la entidad, con el propósito de
determinar ¡a valuac¡ón y presentación de algunas partidas que forman parte de los
estados f¡nancieros. En opin¡ón de la Administración, tales estimaciones y
supuestos esluvieron basados en la mejor util¡zación de la información d¡sponible al
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efeclos l¡nales.
Las estimac¡ones y juic¡os subyacentes se revisan sobre una base regular. Las
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la rev¡s¡ón y
períodos futuros si la revisión afecta tanto al perÍodo ac,tual como a períodos
subsecuentes.

NOTA 5.. ACTIVOS FINANCIEROS

La compañía c¡asif¡ca sus activos f¡nanc¡eros en las s¡guientes categorías:
ant¡cipos y préstamos a empleados y cuenlas a cobrar cl¡entes. La clasif¡cación
depende del propós¡to con el que se adqu¡rieron los act¡vos financieros. La
sdm¡nistración determina la clas¡ficac¡ón de sus act¡vos financieros en el momento
de su reconocimiento in¡c¡al.

NOTA 6.- INVENTARIOS

Al 31 de d¡ciembre corresponde:

20t 6 2015

lnventario

Tot¿l



NOTA 7.- PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO
Al 3'1 de d¡c¡embre, mmprende:

2016

Teraenos
Edificac¡ones
lnstalaciones
Maquinaria y equipo
Heraamientas
Muebles y enseres
Equ¡po de oficiña

Equ¡pos de Com putación
Equipos de seguridad
Equipo telefónico y otros

Monos - Depreciación acumulada

Total

2015 depr€c¡ación
% anual de

5
10
'10
'10
'10
'10

10
33
10
10

A continuac¡ón el mov¡miento de acl¡vos fjos:

m16 2t15

Sddo inicial
Ad¡c¡mes, \€nias netas
Redas¡fiH¡ón Prop¡edades de
ln\€rs¡ón ndo, Ver l,lota 7
Oeprecidón dd año

Saldo al c¡efl€

NOTA 8.- PROPIEDADES DE INVERSIÓN

Al 31 de dic¡embre de 2016, comprende tenenos y edificios de los cuales se
obt¡éne rentas mensuales, como se detalla a continuac¡ón:

m16 m15

Terren6
lnstdadm€s
Depr€ciación adjmulada

Saldo al cien€, Ver l'¡ota 6

No se registra en el estado de resultados n¡ngún valor conespond¡ente a gasto
deprecieción.

NOTA 9.- CUENTAS Y DOCUI'ENTOS POR PAGAR

0
0

0
0

0
$0 $0

0
0

$0

0
0

$0



Al 31 de d¡c¡embre,

Proveedo¡es
Sueldos por pagar

Total

coresponde:
2014 20!5

0
0

NOTA IO.. OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS

20t6 m1a

Banc6 locales

Tc{al

NOTA I1.- CAPITAL SOCIAL

Al 31 de dic¡embre de 2016, el capital social está constituido por 8OO acciones
comunes, autor¡zadas, suscritas y pagadas, a valor nominal de US$ 1,00.

NOTA 12.. TRANSACCIONES CON COMPAÑíAS RELACIONADAS

No ex¡sten saldos n¡ movim¡entos con compañías relacionedas al 31 de d¡c¡embre
de 2016

NOTA ,I3.- IMPUESTO A LA RENTA
De conform¡dad con disposic¡ones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se
calcula en un 22% sobre las ut¡lidades sujetas a d¡stribuc¡ón. A partir del año2010,
los dividendos distribu¡dos a favor de accion¡stas personas naturales residentes en
el Ecuador y de soc¡edades dom¡ciliadas en paraísos ñscales, o en jurisdicc¡ones de
menor imposición, se encuentran gravados para efectos del ¡mpuesto a la renta.
De acuerdo con dispos¡ciones tributar¡as, las soc¡edades que re¡nviertan sus
ut¡lidades en el país podrán obtener una reducción de '10 puntos porcentuales de
la tarjfa del lmpuesto a la Renta sobre el monto a reinvertir, siempre que lo
destirien exclusivamente a la adquis¡ción de maquinarias o equ¡pos nuevos que
se relac¡onen directamente con su actividad económica; así como para la
adqu¡sic¡ón de b¡enes relac¡onados con investigac¡ón y tecnología que tengan
como fin mejorar la productiv¡dad, generar divers¡fcac¡ón productiva y empleo, y
se efectúen el conespondiente aumento de capital, mismo que deberá
perfeccionarse c¡n la inscripción en el Registro Mercant¡l hasta el 3'l de d¡ciembre
del año siguiente.

La compañía si €porta movim¡entos en el ejercicio 2016 por lo tanto si genera
impuesto a la renta a pagar en el pr.esente año.

0



De conformidad con d¡sposiciones tributarias vigentes, el impuesto mín¡mo a
q?99r:r es mayor entr€) el ¡mpuesto causado y et anticipo declarado pa¡a et año
2016. Para el caso de Ia Compañia, no hay anticipo determinado por lo tanto no
constituyó valor a pagar poÍ impuesto a la renta para el presente ejerc¡c¡o fscal.

"Debido al tenemoto del pasado 16 de abtit de 2016, que ha ímped¡do a tas
ptov¡ncias de Manabi y Esmeraldas desanollar con normalidad sus acflyidádes
econónicas y product¡vas, el Presidente de la Repúbl¡ca, Rafaet Conea Degado,
a trcvés del último Decreto Ejecut¡vo No. 1342 det 13 de marzo de 2017 y los
anteiores Decrctos No. 1044 del 25 de mayo de 2016 y No. 1106 del gO de jun¡o
de 2016, exoneró a |os cantones de estas prov¡ncias del pago del 100% det iatdo
del ant¡cipo de lmpuesto a la Renta de 2016 y del ant¡cipo de lmpuesto a ta Renta
de 2017".

NOTA I4.- PRECIOS DE TRANSFERENCIA
El Gobierno Ecuatoriano mediante Decreto Ejecut¡vo No.2430, Suplemento del
Reg¡stro Ofic¡al No. 494, del 31 de diciembre de 2004, estabtece que tos sujetos
pasivos del lmpuesto a la Renta que rea¡¡cen operac¡ones con partes relacionadas
domic¡liadas en el exterior, de acuerdo con él artículo 4 del Reglamento para la
apl¡cac¡ón de la Ley de Régimen Tributaio lnterno, en ad¡ción a su declaración
anual de lmpuesto a la Renta, presentarán al Servicio de Rentas lnlernas el
anexo y estud¡o de Precios de Transferenc¡a, dentro de los 5 días sigu¡entes a la
fecha de declaración.

Dé otra parte el Serv¡c¡o de Rentas lntemas, el 17 de abril de 2009 em¡tió la
resoluc¡ón NAC-DGERCGC09-00286 publicada en et Reg¡stro Oficiat No. 58S
de 7 de mayo de 2009, en la cual se establece que los contribuyentes del
¡mpuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relac¡onadas
domiciliadas en el exte or, dentro de un m¡smo período fiscal en un monto
acumulado super¡or a US$ 3.000 mil, deberán presentar al Serv¡c¡o de Rentas
lntemas el Anexo de Operac¡ones con Partes Relgcionadas.

De igual manera deberán presentar el indicado anexo aquellos contr¡buyentes que
habiendo efectuado operac¡ones con partes relac¡onadas dom¡ciliadas en el
efer¡or, dentro de un mismo período fscal, por un monto acumulado
comprendido entre US$ 1.000 mil a US$ 3.000 mil y cuya proporción del total
operac¡ones @n partes relac¡onadas del exter¡or sobre el total de ¡ngresos, de
acuer.do con Ios casilleros conespondientes del formulario 101 del impuesto a la
renta, sea superior al 50%.

Aquellos contrjbuyentes que hayan efectuado operaciones con partes
relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro de un m¡smo período fiscal en un
monto acumulado super¡or a los US$ 5.000 mil deberán presentar ad¡cionalmente
al Anexo, el lnforme lntegral de Precios de Transferencia.

Durante el año 2016 la Compsñía no ha efecluado transacriones con @mpañias
relacionadas del exterior



NOTA I5.- REFORMAS TRIBUTAR¡AS
Con fecha 8 de junio de 2010 se exp¡de el Registro Ofic¡al No. 2Og en et que se
publica el Reglamento para la Aplicac¡ón de la Ley de Rég¡men Tributar¡o lnte.no,
que entre otros aspectos se refieren a: reformas en el lratam¡ento de div¡dendos,
requ¡sitos para la reducción de 10 puntos en el ¡mpuesto a la renta, lratamiento
del antic¡po del impuesto a la renta, tratamiento de los ¡ntereses por créditos del
exterior, lím¡tes a los gastos personales, entre otras.

Con fecha diciembre 29 de 2O1O se promulgó en el Sup¡emento del Registro
Ofcial No. 351 el Código Orgán¡co de la Producción, Comercio e lnversjones, el
mismo que ¡ncluye: la reducción progresiva en tres puntos porcentua¡es en la
tar¡fa de impuesto a la renta para soc¡edadest exonerac¡ón del impuesto a la renta
durante 5 años para nuevás sociedades cuyas ¡nversiones se reálicen para el
desarrollo de sectores económ¡cos cons¡derados prioritarios para el Estado; entre
otros.

Con fecha nov¡embre 24 de 2011 se promulgó en el Suplemento del Reg¡stro
Ofic¡al No. 583 la Ley de Fomento Ambiental y Opt¡m¡zac¡ón de tos lngresos det
Estado, esta ley incluye entre otros aspectos: el aumento de la tarifa del lmpuesto
a la Salida de Divisas del 26/o al 5%; se establece e¡ ¡mpuesto amb¡ental a la
contaminación vehicular; los vehículos híbridos que superen los US$3s.OOO
estarán gravados con 12o/o de IVA y el ICE que oscila enl/e 8o/o at 3zo/o.

NOTA 15.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
Los estados financieros por el año term¡nado el 31 de d¡c¡embre del 2016 han sido
aprobados por la Gerencia y serán presentados a los Accionistas y Junta Direct¡va
para su aprobación. En opin¡ón de la Gerenc¡a, los estados financ¡e¡.os serán
aprobados por la Junta D¡rect¡va sin modif¡caciones.

NOTA I7.- EVENTOS SUBSECUENTES
Entre el 31 de dic¡embre de 2016 y la fecha de em¡sión del ¡nforme de los
revjsores extemos, de fecha 5 de abril del 2017, no se produieron eventos que en
la op¡nión de la Admin¡stración de la Compañía pud¡eran tener un efecÍo
sign¡ficativo sobre dichos estados financieros, y que no estuvieran revelados en
los m¡smos o en sus nolas.

Atentamente,

TA GONZALEZ
Representa¡te Legal MEGABASKIN S.A.
C,C.t O916797442

Guayaquil, I 6 de Abril del 20 I 7


